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INSTITUTO FEDERAL DE 
r TELECOMUNICACIONES'' 

J RESOLUCIÓN MEDIANTE L:A CUAL EL PLENO ~L INSTITUTO FEDERAL '9E 
TELECOMUNICACIONES ÁUTORIZA EL CAMBIO DE IDENTIDAD PARA EL CANAL bE 
PROGRAMACIÓN EN: MULTIPROGRAMACIÓN 'PRbVECTO 40' POR EL CANAL 'A+' A \ 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V., EN RE!.k-CIÓN CON 3 ESTACIONES DE TELEVISldN EN 
Dl\(ERSAS LOCALIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. \ 1 \ 

\ 
1 / 

l. 

2 

3 
) 

1 / 1 

ANTECEDENTES ) 
1 

litulo de Refrendo de Concesión.- El 25 de agostQ de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) otorgó a favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V. , ' 

(Concesionario) diversos Títulos de Refrendo de Concesión para continuar usando 
con fines comerciales redes de canales de teleyisión en diversas localidades de la 
ReRúbllca Mexicana, con vigencia de 17 años, contados a partir de la fecha de 
expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021, entre las que S'e encuentrcin las 

/ señaladas en el cuadro siguiente: 

continuar usando comercialmente 
XHPHG-1V Pachuca Hgo. 6 una red de l O canales de televisión 

\ 
Refrendo de Concesij'>n para 

XHRAM-1V Zamora Mlch, 48 (-) continuar usando comercialmente 
! 
' una red de l Q canales. de televisión 

1 11. Autorización de Canal Digital.- tvjedlante los oficios referidos en la siguienteiabla, la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) autorizó al 
Concesionario le\ instaladión, operación y uso temporal de canale~ adicionales para 
realizar transmisiones digjtales simultáneas de su canal analógico para cada una de / 
lps estaciones de referencia, con las siguientes características: \ 

\ \ / 
,•, ·. ,•' 

' .eonol , . Frecuencia , Número de16t1c;:16 -- ' _.,·,<--. ' ' 'l.'·":< 
No . Dls11n11vo Dlalkíl l. MHz : '> ¡ F~cha de Aufürlzacl.ón 

\ ' ' ",' ' : •,·': . : _,' . ",', ' \ -.-. : . '" -s-.:_ 

l XHBUR-TDT 32 578-584 CFT/DQl /STP}498/l l 20 de lunlo de 2011 
2 XHPHG-TDT1 36 602-608 CFT /D01 /STP /7 51 /1 l 25 de aaosto de 201 l 
3 XHRAM-TDT 23 524-530 C!:FT/DOl/STP/1156/11 02 de a¡:¡osto de 2011 1 

' 

111. "Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de Jwnio de 2013, se publicó ~n el Diario 

1
0flclal de la Federación (DO!;,) el "Decreto pór el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., To:, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ~exlcanos, en materia de 1 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se 
créó el Instituto Federal de TelecomÚnicaclones (Instituto), como un ór(;Jano 
autónomo que tiene por objeto el desarrolló eficiente _de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones; 

IV. 
" ( 

Decreto de Ley,- El 14 de1Jullo de 2014, ~e publicó en el DOF el "DecJeto por el que 
·se expiden la Ley¡ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de )<adiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecoml!ríicaciones y radiodifusión" 
(Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; / 

\ / 
\ 

\ 

/ 
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V. Estatuto Orgánico.- El o4 de septiembre de 2014, se publicó-en el DOF el "Estatuto 1 

1 ' (i)rgánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo 
que entré en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 
20 de julio de 2017; 1 

) / 

VI. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El l l de_septiembre de 
2014, se publicó en el D?F la "Política_para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (Política TDT); 1 

1 \ 
VII. Lineamientos Generales para

1
el Acceso a la Multiprogralnaclón.- El l?de febrero 

de'2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

VIII. Autorización de Acceso a la Multiprogramación.- Mediante las resoluciones 
indicadas en la siguiente tabla, el Instituto autorizo bl Concesipndrio el acceso a, la 
multiprogramación para réólizar la transmisión de los canales de programación 
"Azteca 7/" y "Proyecto flO" generados por el propio solicitante, en las estaciones 
que se precisan: · ' 

·\ 

!~ii1¡1IJ~ '2CI/t".F'ei:i:íd'¡'jeY;ff e 
'á1!',6;(jfqrlí:éli;:l6li'\V 

2 

3 

'IX. 

X. 

XI. 

XHBUR-TD\ 

XHPHG-TDT 

/ 
XHRAM-TDT 

Morelia 

Pachuca 

/ ¡32 

36 

Pro ecto 40 
Azteca 7 

P/IFT/l 60616/32( 

/ 

16 de junio de 
2016 

Zamora 23 

Pro ecto 40 
Azteca 7 1, · 

Pro ecto 40 
P/IFT/l 60616/322 

·16 de Junio de 
2016 

Solicitud de Cambio de Identidad.- El 20 de di9iembre de 2017, el Concesionario 
presentó ante el Instituto un escrito mediante\ el cual solicitó autorización para 
cambiar la identidad del canal de programación "Proyecto 40", en las 3 estaciones 
de referencia, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 05739~ (Solicitud 

-. de Cambio de Identidad); , / 
1 ' ' -- ' 

1 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 23 de enero de 
2018, mediante oficio IFT/224/UMCA/039/2018, la UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Cambio de Identidad; 

/ 
Opinión de la UCE,• El 01 de febrero de 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG­
COEC/027/2018, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Cambio de 
Identidad; 

Alcance a la Opinión de la UCE.- El 20 de febrero de 2018, mediante oficio / 
IFT /226/UCE/DG-COEC/032/2018, la UCE remitió a la UMCA Ljn alcance a su obinión 
en materia de competencia económicaylibre concurrencia correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación, y 

( 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
( \ TELECOMIJNICACIOl~ES 

XIII. Listpdo de Canales Virtuales.- El 23 d~febrero de 20)8, se publi<~q, en el sitio \ 
electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados 
por la Unidad de M¡,dios y Conten¡dos Audiovisuales (UMCA), def acuerdo con el 
cual se corrobora 16 asignación al Concesionario del canal virtual 7.1 para las 3 
estaciones objeto de esta Resolución. 

\ ·, 
E
1
n virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 1 
/ \ 

CONSIDERANDO 

' i i 
Primero,- Competencia del ·~nstituto. Conforme lo dispone el artícylo 28, párrafos décimó 
quinto y décimo sexto, de · 1a Constitación Política de los Estatlos Unidos Mexif:anos 
(Constitución), el Instituto es un ~rgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto1 el\ desarrollo ~flclente de la radiodifusión y las 
telec9

1
municaciones. Para tal efecto, tiene a su\ cargo la regulación, l?romoción y 

super'visióh del uso, aprovechamiento y explotacié¡n del espectro radioeléctrldo, las redes y~ 
la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infrc:Íestructura activa, pasiva /2;tros Insumos esenciales, garantizando lo establ1cido en 
los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. / 

1 ' 1 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusiór¡ y telecomunicaGiónes, P\:>r lo que entr<:a otros aspectbs, re1gulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elill)inar eficazmente las 

1 
barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límitfs al concesionamiento 
y a la propiedad cruzada que controly varios medios de comunicación que · sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona1e cobr,rtura geográfica. / 

Por s4 parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio.difusión (Ley), 
establece que' el Instituto otorgará outorizaciones para el acceso a la multiprogramación a 
los concesionarios que lo soliciteh, conforme a los principios de competencia y calidad, 
garantizando el perecho a la Información y atendiendo ..de manera particular la 
concentración naciontil y regional'de trlcicuencias. ·· , 

De conforrldad con lo tstablecidop<:r los arlículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la 
Ley, corresponde al Pleno del ·Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 

\ multiprogramación a los concesionarios que lo soliciter¡. 
1 '-.. ! ' 1 

Ahora bien, ~onforme al artículo 37 del Estatuto Orgánlcp, co'rres'i:,onden originariamente a 
lc1 UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisi9n Digital 
Terrestre; . por e~d_e,_ co~esponde a é~ta en términos del a~ículo 4CJ, fracciórl XIX, del 
oréJenam1ento ¡und1co en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la 
multlprogramóción de los concesionorlos y permlslonarios de radiodifusión y someter a 
considéración del Plen6 el proyecto de resolu{ión correspondiente. 

\ ' 

De la misma forma, el artículo 16 de los ~lneamientos establece que en caso de que sd 
' ' " 1 

desee cambiar la identidad de un canal de pro¡;¡ramación en multiprogramación deberán 
acreditarse nüevament/9 tod_os los requisitos especificados en los Lineamientos, para lo cual 
se seguirá el mismo prob1,dimiel)to establecido para la autorización originaria. 

/ \ 
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Atento a lo señalado, én virtud de qüe el Instituto tiene a su cargp la regulación, promoción 
y super\isión de las t'?lecomuhlcaciones yJa radiodifusión, así como lq facultad de autorizár 

, el acceso a la multiprogramación de los ctJF)cesionarios y permisidn\1lrios en niateria de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de g0bierno y decisión del Instituto, se 
encuentra facultgdo para resolver la Solicitud de Cambio de Identidad. 

'. 

Segundo.- Marco jurídic6 aplicable a la Solicitud de Cambio de Identidad. La 
m,ultiprogramaclón es la distribución de más de un caRal de programación en el mismo \ 
canal de transmisión. Esto representa la p6sibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos pro{ramáticos a través .d ___ el mismo recurso espectral c. oncesionado. situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las , 
audiencias, de · concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos. 1 

El TTtulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11. de la' Ley, reldtivo a la mpltiprogramación, prevé las 
reglas genéricas a las que1 deben sujetarse los concesionarios· que soliciten el acceso a la 
multiprogramación. 1 

\ 
En particular. los arlículos 158 y 160 de la Ley señalan: / 

\ 

', // 

"Arlfculo 158. El Instituto ot0rgorá autorizaciones póra el acceso a la 
multiprogramación a los conéesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y cali1ad/ garantizando el derecho a/la 
informacióQ y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, iricluyendo en su c([)so el pago de las 
contrapréstacione!; debidas bajo los sig' uientes criterios: ! 

) ~ 

l. Los éoncesionarios solicitarán el número de canales I de 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
pr9iponen Pª{ª dicha transmisión; , 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con 

I 
poder 

sustancial, el Instituto.no les autorizará la transmisión de un número 
de car;¡ales superior al cincuenta por ciento del total de los caf)ales 
de televisión abierta, incluidos los ;de multlprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la 

región de cobertura; 

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su 
caso corresponda; 

/ 
IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 

concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las mismas 
la autorización para transmitir multiprogramación en términos del 
presente artíd:ulo, y 

J 
I 

\! 

\ 

1 
- Consld(;'líando Cuarto del Acuerdo por et que el Pleno ctbi Instituto Federal de T elecomunlcaclones emite los "IJneafTIT6ntos 

Generales para el Acceso a la Multlprogramac!ónll, aprobado en !o general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada e! 9 de febrero 
de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 

¡ / 
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1 

V. En _ningún caso I se autorizará que los concesionarios utilicen el 
espectro radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio 
restringidos. " • '\ 
1 . 

"Arfícu/~ 1 J. Pdr c~cla canal bajo el ksquem~ de multiprogramación, los 
concesionarios dc,_berán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. 

«· 
111. 

IV. 

v. 

VI. 
\_ 

-, 
El can

1 
al de transmisión que será utilizado; 

- I 
La identidad del ca?al de programación; 

El número de horas de programaci6n l,que transmita ton una 
- tecnología innovadora, de cbnformidad con las disposiciones que 
' emita el Instituto; 

( 
La fecha en que pre¡e~de Iniciar transmisiones; 

/ ) 
En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar del 

/ compresión de viddo utilizac¡to para las transmjs¡o1es, y 
_/ 

SI se trata de un canal de progr9macjón cuyo contenido sea el 
mismo de algún I canal radiodifundiao en la misma zona de 
cobertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones." 

/ \, 1 

Los Lineamientos, de conformi~ad con su artículo l, tienen por pbjeto regular la autorización 
para _el acceso a la multiprogramación, las característic</ls de operación técnica, así c

1
omo 

sus condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y 
calidad técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera 
particular a la concentració~ naéional y regional de frecuencias. 

\ I 
En concordanéia con lo anterior, las solicitudes cid autorización para el acceso a la 

1multiprogramación, deben observtir las condiciones señaladi:Js por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones dE¡> radiodifusión y los 
principios de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

Én específico, -el artículo ·9 de los Lineamientos señala que los 
1
conceslonarlos de 

/ radiodifusión que deseen obtener autorizacióh paro acceder a la multiprogramación por sí 
mismos o para brindar acceso a /erceios, d~berán sólicitarlo al Instituto y, para tal efecto, 
~eberán precisar lo siguiente: 1 ¡- 1 
/1 - \ / 

11. 

111. 

El canal de transmisión \de radiodifusión que se pretende utilizar; 
1 -

Número de canales de programación en multiprogrdrciación que se deseen 
distribuir~speciflcando si estos serán programados por el propio concesionario de 
radlódifusión 6-si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

Calidad técnica de transmisión de cada caha¡ de programación, tali3s com6 la tasa 
de transferencia, estándar de¡ compresión y, en su caso, calidad de '!ideo HDTV o 
~~ ! \ . \ 

. 
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IV. Identidad de cada canal de progra_mación, lo cual incluye lo siguiente: 
1 I 

/ \ 

a. Nombre con que se identificará; 

\ b, Logotipo, y f 

! 
c. Barrp programática que se 

programación( especificando 
componente de éste., / \ 

pretende incluir en toda canal de 
la d~ración y periodicidad de cada( 

\ 
' / 

V. El número de holas de programación que transmita con una tecnologíp innovadora, 
tal ~mo la televisión móvil; '• ( 

VI. 

1 

Fecha ,en que pretende iniciar trdnsmisiones por cada canal de programación 
solicitado; 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 
programación, y 1 

( \ 1 

VIII. Informar si en los canales de programación pretendelá dist(ibu;r contenido que sea 
el mismo de algún canal de programación en la misma zona de.cobert4ra pero 
ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

Por su parte, el párrafo segundo del artículo 16 de lós ~ineamientos indica que en caso de 
que se'c:iesee cambiar la identidad de un canal de programación en multiprogramación 
deberári acreditarse nuevamente todos los requisitos especificados en los l,ineamientos, 
pata lo cual se seguirá el mismo procedimiento establecido.para la autorización originaria. 

/ 1 

Tercéro.- Análisis de la\Sollcltud de Cambio de Identidad. Una vez analizada la ~olicltud de 
Cambio de Identidad, tombndo en cuenta el contenido de la opinión de la UCE Y el análisis 
reqilizado por la UMCA, este Pleno 6onsidera que el Concesionario acredita los(requisitos 
establecidos por el artículc/9, en relación con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 16 de los Lineamientos, a saber: 

1 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
1 

'-. ! 

a) Fracción. 1, canal de transmisión de radiodifusión que se preten97 utilizar.- El 
"Concesionario señala en la Solicitud de Cambio de Identidad que uflíiza los canales 
9e transmisión de radiodifusión siguientes para acceder a la multiprogramación y 
que en todos los casos utilizará los canales virtpales 7.1 y 7.2: 

\ 

XHBUR-TDT 32 1 578-584 
2 XHPHG-TDT 36 602-608 
3 XHRAM-TDT 23 524-530 

/ 
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b) Fracción 11, número de c(l;lnales de ptogramaclón en multiprogramación que se · 
desea dlstrl.bulr.- El Conc~slonario Indica en la Solicitud de Cambio de Identidad 
referida en el antecedente IX,1 que el número de canales de programación que 
transmite en multiprogramación actualmente e~ 2, por cada canal de transmisión y 
que cotresponden a lo,s canales de programación "Azteca 7" y "Proyecto 40", en 
relación con los canales virtuales 7.1 y 7.2, respectivamente, y que el objeto de la 
presente solicitud es únicamente respecto del canal de programación "Proyecto1 

40", el cual cambiará su-denominaci6n por "a+".¡ / 

" 

Al respecto, el Concesionario ~eñala lo siguiente: 

\ 

1 . 
) ¡l 

" ... por medio de la presente se solicita el cambio de identidad en el 
canal virtual 7.2., de la estación con siglas XHBUR-TDTcon población 
prfncipa/ a servir dy Morelia, Michoacán, así como como de la 
estación con siglas XHPHG-TDT con población.principal a servir en 
Pachuca, Hidalgo y para la estación con siglas XHRAM-TDT con " 
población princi[i?al a servir de Zamora, Michoacán con la finalidad de 
que I todas ellas transmitan en dicho canal virtual el . canal de 

\ 1 programación "a+". 
( .. .) / 

. 

1 \ \ l \ 
BEENFIC/0S Y APORTACIÓN DEL CANAL DE PROGRAMAt:JóN "a~" 

Beneficios de Transmisión del Canal: 

" 1. Posicionar nuevas propuest,as que generen sentido de 
pertenen6/a y cercanía en las diferentes plazas del país. 

2. Permitir que las aJpiencias de cada región cuenter¡ con una 
oferta programática más enfocada a los acontecimientos y 
temas de interés de sus localidades, tópicos que en uha 
programación naciohal muchas veces no se pueden desarrollar 

3. 

\ 
4. 

por razones de espacio. \ 
Ser influyente y ganar presencia local que permita diseñar y 
sostener un nuevo modelo de-negocio en la industria audiovisual 
local y regioflal. \ 
Generar gran identificación ,con la audieqcia que per(flita 
competir con las propuestas de programación actuales (abierta 
y de paga), contripuyendo así a utilizar _las posibilidades de la 
multiprogramación p'pra llevar nuevos contenidos con enfoque 
regional. \ 1 

Programación Diferenciada del Canal: 
\ 

1. Contenidos dirigidos a una audiencia joven con programCJs de 
actualidad y música (asimismo se buscará implementar en 

-- algunos programas interactividad multiplataforma). 

1 

/ 
/ 

\ 
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2. Producción de programas de · entretenimiento diferenciado " 
(reality, docushows, entre otros) 

3. Franquicias de programa diseñadas a partir de los hábitos y gustos/ 
de cadb región con el objetivo de generar identificación, utilidad 
y dinamismo. Los géneros bajo estb línea de producción, seré¡n: 

, NOTICIERO MATUTINO, REVISTA, 1\/0TICIERO NOiyHE, DEPORTE$ Y 
J BARRA DE OPINIÓN, . 1 

\ 

· 4. En la rriedida\en que vaya siendo más sólido en preferencias e 
ingresos el canal a+ se buscará amp/iGr progresivamente el 
óbanico de contenidos local_<fJS, 

\ 

Adio\onalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán programados 
por él mismo, sin brindar accéso a un tercero. / · 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desprende 
qu~ la programación del canal "a+" SE; compone de program9s de los géneros de 
cómico, gobierno, mercadeo, infantil; rev¡sta, película, musical, noticiero, reality 
show, cultural, series, telenovelas, dramatizado unitario y deportes; los c,uales van 
dirigidos en ,su mayoría a personas mayores de 19 años de edad. 

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario 
1.pretende mult,iprogramar a través del canal virtualCJ.2, podría tener como efecto 

' ' ' abonar a la diversidad, ya que constituirá un canal con contenido nuevo en las 
localidades de referencia. 

\ 
( 

/ \ 1 
Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Con'cesionario, en relación a la 
calidad técnica de los canales de programación (calld(]d Q€3 video HDTV o SDTV, 
tasa de transferencia y estándar de compresión) para las 3 estaciones objeto de la 
presente Resolución, informa lo siguiente: ' 

Azteca 7 MPEG-2 
a+ SD 3.0 MPEG-2 , 

I 
\ 

Asimismo, de la informgción analizada se desprende que no hay un cambio en la 
calidad técnica de los canales, respecto de las características con las que operan, 
de acuerdo con las Autorizaciones de acceso a la multiprogramación indicadas en 
el antecedente VIII. 

/ 

' \ 
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d) Fracción IV, identidad del cónal de programación.- El confesionario, a través de la 
información y documentación señalad9 en el antecedente IX, irdlca la identidad 
de los canales de programación de las 3 estaciones objeto de la presente 
Resóklción, a saber: / / 

\ 

I 

7.1 Azteca 7 ) 
/ 

XHBUR-TDT 
) 

7.2 a+ o+ 
'-

\ 
"-- 7.1 Azteca 7 

2 XHPHG-TDT ,-· 
7.2 -· a+ o+ 

/ 7.1 Azteca 7 

3 XHRAM-TDT >------+-______ _, ______ _, 

7.2 a+ o+ 
\ / 

/ • 1 

Asimismo, el Coné'esionario ha r/ropo/cionado las. barras programáticas que 
pretende ir:¡ciuir en los canales de programación( e indica la duración y periodicidad 
de cada componente. ,-- - \ " 

I 
! - \ 

! -

e) Fracción V; horas de transmisión cbn una tecnologla innovádora.- Del ahálisis 
r!:lalizado a las r¡nanifestaciones y la documentación \ presentada por el 
Concesionario, no se desprende qüe a través del acceso a 1cl multiprogra'Mación, 
se realicen transmisiones con tecnologías innovadoras. 7 

f) Fracción VI, fecha de Inicio de transmisiones., El Concesionario manifiesto en el 
escrito señ,alado en el antecedente IX de la presente Resolución que el éanal de 
programación '"Azteca i' yd Inició transmisiones, y que el canal de programación 
"a+" iniciará trans_111isiones dentro de los 60 díps hábiles posteriores a la autori¡:ación. 

/' 

/ 
I 

-~ 
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g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El Concesionario 
i indica\que¡ mantendrá la misma identidad en sus canales d~ programación de 

manera indefinida. 
1 

/ 1 

. ' 
h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 

Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de 
programación con retraso en las transmisiones. 

/ 
11. Opinión UCE \ 

( ( . 1 
La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/032/2018 de 19 dy febrero de 2018, 
remitió opi~ón tavorab¡e respecto de las 3 estaciones contenidas en la Solicitud de Cambio 
de Identidad, precisando respecto de cada.una lo siguiente: 

/ 

4:, CONCLUSIONES 9EL ANAL/SIS DE CONCENTRACIÓN NACIONAL 

Las autorizaciones de cambio de identidad y/o programación de señales 
de televisi9n no implican una mayor concentración del espectro, sino sólo 
implica la rtnodificación de los canales de programación en 
multiprogramación disponibles. Por otra·µarte, del análisis realizado se\ 
concluye que no se afectarán las condiciones de competencia y libre 
concurrencia a nivel nacional en caso de que se autorice la presente 
solicitud. / / / 

Concluyendo para la estación XHPHG-TDT, lo siguiente: 

\ 

1 , " 

Óonsideraciones 

y 

En Pachuca, Hidalgo se observa una alta concentración, 2 tanto 
en can.a/es de transmisión como en señales de programación, en 
particular: / 

) / \ \ 
• Tv Azteca tiene una participación del 22% en el nC¡merode 

frecuencias comerciales del espectro radioeléctrico para 
televisión radiodifundida. 

• Considerando: i) las señales multiplexadas que actualmente , 
se transmiten" y ii) la autorización de la Solicitud, la 
participación de Tv Aztecc¡ sería de 36%. 

• En caso de autorizarse la solicitud, el índice de concentración, 
medido en términos de canales de prograrración, se 
mantendría por encima de los 3,000 pul/ltosl (actualmente el 
índice es de 3,719 puntos), 

2 Disponlb!e en: http:l(www.lft.orq.mx/s!tes/default/flles/conocenos/pleno/seslones/acuerdollga/dof()¡ftl 70316101.pdf 

1 
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1 Ahora bien: \ 

• De autorizarse la solicitud, no se modificaría la estructura c(el 

• 

• 

mercado. 
/ 

Los concesionarios establecidos podrán i~crementdr la oferta 
d(;! canales de contenidos en el corto y mediano plazo, 
Las audiencias tendrían acceso a un canal de progrw:nbbión 

1 que actualmente no está disponible en la zona1 de cobertura. 

\ 
5.2. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

1 
\ ' 

',No se afectarán¡ las condiciones de competencia y libre 
concurrencia en la localidad de-Pachuca, Hidalgo ni a nivel 
nacional en caso de que resulte f<zívorable la solicitud de 
autorización presentada por TelevislóA Azteca, S.A. de C. V., para 
modificar la identidc:¡d del canal de programación en 
multiptogramrn¡:ión "Proyecto 40" para en su lugar transmitir "a+", 
en la estación l:::of distintivo de llamada ({HPH_G-TDT, Cana//36, en 
Pachuca, Hidalgo. 

1 
1 \ 

'-_.,/" \ 1 ~ 

J 

y / 

I • 

1 
(INSTITUTO FEDERAL DE 
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( 

\ 

\ 
Parro la estación XH¡!UR-TDT, lo siguiente: 

-y \ ' 

1 ', 
/ 

\ 

\ 

' 1 

\ 

/ 

\ 
\ 

Consideraciones" 
/ ! 

En Morelia, Michoacán se obsiárSa una alta concentración, ta~to " 
én canales de transmisión como en señales de programación, en I 

' 1 
particular: 

\., 

• Tv A~eca tiene-una ;artlcipación del 27% 'en el húmero de 
frecuencias comercia/es del espectro ladioe/éctrico para 
televisión radiodifundida. 

• Considerapdo: i) las señales multi17lexadas que actualmente 
se transmiten y ii) la autorizat:ión de la Solicitud, la 
participación de Tv A7teca se rrk:tntendría en 33~. 

• / En caso de autorizarse la solicitui:I, el índice de rorkentración, 

11
medido "5-n términ~s de canales de\ prC?gramación, -se 
mahtendna por encrma de los 3,000 puntos (actualmente el 
índice es de 3,889 pur:itos). · 

/ J 
Ahora bien: 
1 1 \ 

) 

\ 
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• De autorizarse la so/ícitud, no se modificaría 1d estru~tura del 
mercado. 

•, Los concesionarios establecidos podrán incrementar la oferta 
de canaleÍ de co~tenidos en el corto y mediano plazo. 

• Las audiencias tendrían acceso p un canal de programación 
que actualmente no está disponible en la zona de cob$rtura. 

/ 
\ \ 

6.2 OPl~IÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

N~--se afectarán las cdndiciones de competéncia y libre I 
concurrencia en la loca/ídad de More/ía, Michoacán ni a nivel 
nacional en caso de que resulte favorable la solícitud 'de 
autorización presentada por iTV Azteca, ,\S.A. / de C. V., para 

, modificar la identidad del canal en multiprogramación en la 
' ,estación con distintivo de llamada XHBUR-TDT, Canal 32, en 

Morelía, Michoacán. f \ 

\ 
Finalmente, para la estación XHRAM-TDT, lo si~uiente: 

/~ \ 

\ 

Consideraciones 

En Zarnora, Michoacán se observa una
1
alta concentración, tanto 

en canales de transmisión como en señales de programación, en 
particular: 

\ 
/ 

• Tv Azteca tiene una participación del 20% en el número de , 
frecuencias comercia/es· del espectro radioeléctrico para 
televisión radiodifundida. ) ) " 

• 1 Consideran<;Jo: i) las señales multip exadas que actual(Tlente 
se transmiten y ii) lá autorizaciéjn dé la Solicitud, la 
participación de Tv Azteca se mantendría en 33%. 

• En caso de autorizarse lp solicitud, el índice de concentración, 
medido en términos de canales de programación, se 
mantendría por encima de los 3,000 puntos (actualmente el 
índice es de 3,889 puntos). 

Ahora bien: 

• 
\ / I 

De autorizarse la solicitud, no se modificaría la· estructura del 

• 
·Qlercado. . ¡ 
Los concesionarios establecidos podrán incrementar la oferta 
de canales de contenidos en el corto y mediano plazo. · 

/ 

f 
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Las audiencias tendrían-acceso a un canal de program'béÍón 
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e 

/ 

) 

• 
que actualmente no está disponible en.la zona de cobertura. 

\ ! -

1 ' 
7.2 OPINIÓN f.N MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

I 1 
No se afectarán las condiciones de competE¡ncla y libre 
concurrencia en la localidad de Zamora, Michoacáú ni a nivel 
nacional en caso de que resulte favorable la solicitud de 
autorización presentada TV Azteca, S.A. de C. V., para modificar la 
identidad del cana0en (,multiprogramación en la estac,ión con 
distintivo de llamada XHRAM-TDT, Canal 23, en Zamora, Michoacán. 

/ 
'v 

Adiclon9lmente, la UCE Indicó en relación con las estaciones objeto de 
Resolución que: 

1 

la 

/ 

( 

\ 

__/ _\ 
" 
L~·pfesente ,0pfnión se realiza en materia~ competencia y libre 

~ concurrencia con el fin -de analizar la solicitud de autorización 
presentada por TV Azteca, S.A. de C. V. para modificar la identidad 
del canal de programación en multiprogramación "Proyecto 40", / 
para en su lugar trans(Jl/tl~ "a+" en la§,estaciones con distintivo de 
llamada: i) XHPHGlTDT,\ Canal 36, Pachuca, Hidalgo; ii) XHBUR-TDT;, _ 
Canal 32, er Morelia, Michoacán, y iii) XHR,¡IM-TDT, Canal ;?3, en 
Zamora, Michoacán. EÍlo, en atención al 'oficio 1 

1 
IFT/JZ24/~MCA/039/2078." Í' 

! 

/ 

I; 

) 

ConsecuentE¡lrnente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende\a lo dispuestb en el 
artículo 4, Inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la si°liTltud que nos 
ocupa. 1 

) \ / / 
Por todo lo an1erlor, se considera lo siguiente: 

\ 
----- \ 1 

,- ,_ 1. El Concesionario at~ndió püntualmente cada uno de los requis,--itos establecidos <pn 
\ los Lineamientos, y 

\\ 
-----

1 \ \ -
'\" 2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los Line?mientos. 

\ 
/ \~ 

/

•- . \ En ese ter\or de Ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el cambio de 
\ identidacj solicitado, de c;onformidad con las caradterísticas particulares contenidas en la /j ,siguiente tabla: 

/ 1 

~ \ 
\ J 

/ 

( 

/ 
\ 
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\ 

/ 

XHBUR­
TDT 

( 

Morella, 
Mich._ 32 

\ 

7, 7 

7,2 

7,7 

/\ 

HD MPEG-2 75,0 Azteca 7 

SD MPEG-2 3,0 a+ a+ 
MPEG-2 75,0 Azteca 7 

2/ XHPHG-_. Pachuca, 
36 TDT H¡;/o, 

HD/ fJ 

3 

"' 
7,2 SD MPEG-2 3.0 a+ ··a+ 

J / 
XHRAM- Zamora, 

23 TDT Mich. 

?:7 HD MPE(2;-2 75.0 Azteca 7 fJ 
7,2 SD MPEG-2 3,0 a+ a+ 

/ 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley Fede\al de 
Telecomunicaciones y Radiodjfusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4: 5, 8, 9, 14, 15 y 16, párrafo segundo dE; los 
Uneamientos Generales para el Aceeso a la Multiprogramación; y l, 4, fracción I y 6, 
fracciones I y XXXVIII, del Estatuto orbánico del Instituto Fedéral de Telecomunicacidnes, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 1 

\ 
RESOLUTIVOS 

\ / 1 ' 
PRIMERO.- Se autoriza a Televisión Azteca, S.A. de C.V., concesionario de los canales 
indicados eh el Considerando T;,rcero de la presente Resolución, el cambio de identidad 
del canal de progrclmación "Proyecto 40" previamente autprizado, para transmitir el canal 
de programación "a+", ~m el canal virtual 7.2, generado por el propio ;olicitanté~ en los 

' términos señalados en el Considerándo citado. ' 

SEGUNDO,- Se instruye a\la Unidad de Medios y Contenid6s Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televisión Azteca, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

TERCE~O.- Televisión Aztéca, S.A. 'c1e C.V., déberá iniciar transmisiones del canal de 
programación "el+", a través del c:anal virtual 7.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles contados a par'tir del slguitmte en que surta efectos la notificación que de la 
presente Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del plazo 
de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Clonclyidos ,dichos plazos sin qué se 

_ hubiera dado cumplimiento al preserte resolutivo, esta Resolución dejará de surtir efectos 
jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización. · 

CUARTO,- Televisión Azteca, S.A. de C.V., deberá dar aviso a las 9)Jdlenci6s sobre el cambio 
de identidad del canal a través de su programación al menos 5 ocasiones diarias en 
horarios de mayor audiencia durante los 15 (quince) días previos al cambio de canQl,d~ 
programación, ello en términos del párrafo tercero del artículo 16 de los Lineamientos. - 1 
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QUINTO.- La prestación del servicio en·los canales de programación "Azteca 7" y "a+" y la 
operación técnica de estos, esta~á sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicatiles en materib de radiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en particular. 

SEXTO.- Se instruye a- la Unidad de Niedios y Confunidos Aud~visl'lales a remitir la presente 
Resolución. así 9omo sus cóñstancias de notificación, a la Dicección General Adjunta del 
Registro Público de ITelecomunica~ones. para efectos de su debiqja i_nscripción en el 
Registro Pública de Concesiones. / 

SEPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenipos Audiovisuales que ~ada del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y d\l'I Instituto ~aclonal Electoral. el contenido de la presente 
Resolución pqra los1efectos legales conducentes. 

\ 

1 

J 

/ 

I 

- ,.~~,,,,,,~, \ J 

\ 

1 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
Com lanado Presidente \ 

\ 

( 

Maria Germón Fromow Rangel 
Comisionado 

I 

Ad¿:TeJ¿ 
Comisionado 

\ 

' 
\ 

/\ 

' / \ 
\ ··•. \ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal _de Telecomunicaciones en ·su X Sesión Ordinario celebrada el l <1 de marzo de 
2018, en !o general por unonlmldd1 de votos de los Comisionados Gabr!Ell Oswoldo Contreros Soldfvar, María EIEfna Estavlllo Rores, Mario Germón Fromow 

/ onge!, Adolfo Cuevas Tejo, JovierJuárez Mojlca y Arturo RÓbles Rovalo, l / 1 , 
\ lo particular, la Comisionada Moría Elena Estqvillo Flores manifiesta voto concurrente respecto al análisis de coffipetenclo económica. ,.i 

\.C 9nterfor, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y v!géslmo primero, del ortfcu!o 28 de lo Constitución Polftlco de los Estados Unidos 
M canos; artículós 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Rodlodifuslón; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del 

Ómlslonado Mario Germón Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante Comunicación electrónica o distancia, 
términos de los ortfculos 45 cuarto párrafo de !o Ley Federal de Te!ecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo de(Estotuto Orgónlco del 

) 

uta Federal deii Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFí/140318/191. , -, 

luto Federal de Telecomunlcoclones. / "-

\ 

( < 
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